
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002176, Ent. N° 6550/12.)

“VISTO: la nota de fecha 29 de octubre de 2012 remitida por la Dirección General de Administración Financiera de la Universidad de la República relacionada con designaciones de Contadores Delegados en la  Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación y en el Inciso 26 Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que en la mencionada nota se comunica que, en Resolución adoptada por el Consejo de la Universidad de la República en sesión ordinaria de fecha 08/10/12, se propone la designación de la Contadora Cecilia Luz Peña  Preliasco para que cumpla funciones de Contadora Delegada en la mencionada Facultad y a la Contadora Elizabeth Prendez Capocasale para que lo haga en el Inciso 26 Universidad de la República;

2) que las profesionales propuestas no ocupa cargos

de confianza ni son Ordenadoras de gastos y pagos en el Organismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 64 del 2 de marzo de 1988 con el texto dado por la Ordenanza Nº 83 de fecha 6/10/04 establece que “El Tribunal de Cuentas designará como Contadores Delegados a los Contadores a cargo de las Contaduría Centrales. Además señala que cuando el volumen de las tareas a su cargo o la separación de áreas de actividad así lo amerite, podrán designarse además otros Contadores como Contadores Delegados, quienes a partir de su nombramiento deberán ejercer el control de la legalidad del gasto y pago:

2) que el Artículo 7 de la mencionada Ordenanza expresa que el Ente deberá comunicar si la relación funcional del Contador es de naturaleza presupuestaria o contratada;            

3) que el Artículo 8 de la Ordenanza N° 64 establece que en ningún caso podrán ser Contadores Delegados aquellos funcionarios que tengan competencia de ordenadores de gastos y en principio que ocupen cargos de confianza;

4) que en la propuesta del Organismo se contempla lo expresado en los Considerandos que anteceden;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, el Artículo 113 del TOCAF, la Ordenanza N° 64 de 2/03/1988 del Tribunal de Cuentas y a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a la Contadora Cecilia Luz Peña Preliasco como Contadora Delegada de este Tribunal en la Facultad de  Humanidades y Ciencias  de la Educación y a la Contadora Elizabeth Prendez Capocasale como Contadora Delegada  en el Inciso 26 Universidad de la República, en los términos de la Ordenanza  mencionada; y      

2) Comunicar la presente Resolución al Rector de la Universidad de la República, a la Facultad de Humanidades y Ciencias  de la Educación  y a las Contadoras Cecilia Luz Peña Preliasco y Elizabeth Prendez Capocasale.”
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